PROPUESTA DE INTERVENCIÓN ANTE EL COMITÉ CONTRA LA TORTURA DE NACIONES UNIDAS

Ginebra, 12 de noviembre de 2009

Señor Presidente, Señoras y Señores miembros del Comité.

“La mayor vileza imaginable es la tortura, porque consiste en la negación del hombre como ser que vale por sí mismo, sea quien sea, e implica su sustitución por un instrumento sufriente que sólo sirve para contestar y padecer”. 

Estas palabras fueron escritas por el que fue Presidente del Tribunal Constitucional español Francisco Tomás y Valiente, asesinado el 14 de febrero de 1996 por la banda terrorista ETA en su despacho de profesor universitario. Y con estas mismas palabras hemos querido iniciar hoy, la delegación española, nuestra comparecencia ante este Comité, para reafirmar nuevamente el compromiso de España y de su Gobierno con los derechos humanos y de tolerancia cero ante cualquier acto de maltrato o tortura.

España cuenta hoy con una democracia respetada y consolidada que ha asumido como prioridad política que los derechos humanos constituyan un patrimonio universal e irrenunciable al que accedan todos los seres humanos.

Al desarrollo efectivo de los derechos humanos ha contribuido la Constitución española de 1978 así como el constante proceso de firma y ratificación por nuestro país de numerosos Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos.

La promoción y defensa de los derechos humanos constituye una prioridad en la política del gobierno de España. Con motivo del 30 aniversario de la aprobación de la Constitución de 1978 y haciendo suya una recomendación de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos de Viena de 1993, el Gobierno español ha aprobado un Plan de Acción de Derechos Humanos.


El 12 de diciembre de 2008, el Consejo de Ministros aprobó el Plan de Derechos Humanos. De este modo, España se une al reducido grupo de 24 países que cuentan con un Plan de Derechos Humanos.  

Este Plan no es una mera declaración de principios, muy al contrario, constituye un compromiso político concreto que se traduce en una serie de medidas que el Gobierno de España quiere impulsar y llevar a cabo. 

Algunas de estas medidas derivan de las obligaciones internacionales asumidas por España; otras desarrollan prioridades políticas del Gobierno de España en materia de derechos humanos. 

Parte del contenido de este Plan tiene que ver de forma directa o indirecta con los asuntos que interesan concretamente al Comité contra la Tortura, por lo que en esta intervención nos referiremos, en muchos casos, a medidas contempladas en el mismo. Algunas de las cuales han sido ya ejecutadas o puestas en marcha; otras se hallan en fase de realización.

Entre las primeras, el Parlamento español ha designado recientemente el Mecanismo Nacional para la Prevención de la Tortura, cumpliendo de este modo la obligación asumida con la ratificación del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanas o Degradantes.
La titularidad de este órgano ha sido atribuida por Ley al Defensor del Pueblo, órgano independiente del poder ejecutivo e inviolable en sus funciones, cuya misión, como Alto Comisionado de las Cortes Generales, es la defensa de los derechos humanos. Se sigue así una conducta semejante a la observada por la inmensa mayoría de países que han puesto en marcha dicho mecanismo. 

En segundo lugar, España es consciente de la especial atención que este Comité presta a la violencia de género y por la promoción de la igualdad de género como medida preventiva contra el abuso y los malos tratos. En este sentido, el Parlamento español ha aprobado en el año 2004 la Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género y en el año 2007 la Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, colocándose nuestro país a la cabeza de la lucha contra la violencia de género y en la promoción de la igualdad efectiva de la mujer.

Además, en el presente año, el Gobierno de España ha ratificado el Convenio del Consejo de Europa sobre Lucha contra la Trata de Seres Humanos y ha elaborado y puesto en marcha un Plan integral contra el tráfico de seres humanos con fines de explotación sexual que conllevará modificaciones en el Código Penal, en la Ley de Extranjería y en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Tales modificaciones ya se incorporan en la nueva Ley reguladora del Derecho de Asilo y de la Protección Subsidiaria de octubre de 2009, que atiende a la situación de especial vulnerabilidad en que se encuentren las personas solicitantes de asilo: personas que hayan padecido torturas, violaciones u otras formas graves de violencia psicológica, física o sexual y víctimas de trata de seres humanos.  

En tercer lugar, esta delegación conoce la constante preocupación que constituye para el Comité la protección de los derechos del detenido durante su custodia policial. 

En orden a prevenir los posibles malos tratos al detenido, España está haciendo un importante esfuerzo en la formación de los cuerpos policiales y de los médicos forenses para que estén vigilantes ante cualquier hipotético caso de malos tratos. 

Además, está prevista la organización de jornadas dirigidas a dar a conocer a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado el funcionamiento y ámbito de competencias de los organismos internacionales de defensa de los derechos humanos, tales como este Comité. 

En cuanto a la asistencia letrada al detenido, el Gobierno de España se ha comprometido a reformar la Ley de Enjuiciamiento Criminal con vistas a reducir el actual plazo máximo de ocho horas dentro del que debe hacerse efectivo este derecho. 

Asimismo, nuestro Tribunal Constitucional, en jurisprudencia vinculante para todos los poderes públicos españoles, ha extremado las cautelas para evitar los malos tratos al detenido en situación de incomunicación. El Tribunal, con especial incidencia desde el año 2008 viene afirmando que, dada la especial vulnerabilidad del incomunicado y la gravedad de la quiebra de los derechos fundamentales que suponen la tortura y los malos tratos, los jueces tienen el deber de agotar todas las posibilidades de investigación para aclarar los hechos.

Atendiendo a la recomendación de los organismos de derechos humanos, se están instalando equipamientos técnicos en las dependencias policiales al objeto de grabar el tiempo de permanencia en las mismas del detenido incomunicado. 

El Gobierno español se ha comprometido asimismo a promover las reformas que garanticen que el detenido en situación de incomunicación sea reconocido, además de por el médico forense, por otro médico adscrito al sistema público de salud, libremente designado por el Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.  

El cuarto gran bloque que queremos tratar en esta Exposición es el de la inmigración. En los últimos años, se han multiplicado las medidas para impulsar la política de integración y mejorar así la estabilidad jurídica de los inmigrantes.

El Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración (2007-2010) ha supuesto un importante avance en la gestión integral de la inmigración desde la perspectiva de la convivencia y el reconocimiento de derechos. 

Dentro del Plan debemos destacar, por su especial importancia, el “Fondo de apoyo a la acogida y la integración de inmigrantes así como al refuerzo educativo de los mismos” previsto desde el año 2005 en los presupuestos del Estado español. 

También el Plan de Derechos Humanos del Gobierno de España prevé la aprobación o ejecución de instrumentos para reforzar la posición jurídica del inmigrante: La Ley Integral de Igualdad de Trato y no Discriminación; la Estrategia Nacional e Integral de Lucha contra el Racismo y la Xenofobia; el Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades, así como la reforma de la Ley Orgánica de Extranjería, que se halla en avanzada tramitación parlamentaria y que adapta su contenido a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional que, desde el año 2007, viene equiparando a nacionales y extranjeros, incluso indocumentados, en el disfrute de la práctica totalidad de los derechos civiles.

Merece una especial mención la protección dispensada a los menores no acompañados que llegan a territorio español. 

Desde el momento en que se detecta la presencia en nuestro territorio de estos menores, la prioridad de los poderes públicos españoles es atender al interés superior del menor.
Por ello, su retorno sólo puede acordarse cuando, oído el menor y obtenida información de las autoridades de su país de origen, resulte posible una efectiva reagrupación familiar sin riesgo para el menor.

España ha suscrito Acuerdos bilaterales de retorno asistido de menores para facilitar y mejorar la búsqueda de información sobre la situación del menor en su país de nacionalidad. Así, los Acuerdos con la República de Senegal en 2006, ratificado por ambos Estados, y con el Reino de Marruecos en 2007, pendiente de ratificación parlamentaria por este último país.

Asimismo, España ha firmado este año el Convenio del Consejo de Europa sobre la Protección de los menores frente a la explotación y el abuso sexual.

Esta Delegación no desconoce la preocupación del Comité por la situación de los menores extranjeros no acompañados que llegan a nuestras costas en las Islas Canarias. Para mejorar las condiciones de los lugares de acogida de los menores, desde el año 2006 se ha realizado un importante esfuerzo incrementando las aportaciones financieras destinadas a mejorar las instalaciones en las Islas Canarias. Con la misma finalidad, se han diseñado Programas de traslado a la Península de menores extranjeros no acompañados que arriben a las mencionadas Islas.

En los últimos años, el Gobierno español se ha esforzado por favorecer el acceso a los procedimientos de asilo de quienes se hallan necesitados de protección internacional.

La política de asilo española tiene como base la Convención de Ginebra de 1951 sobre el estatuto de los refugiados y contempla un conjunto de garantías que han sido valoradas positivamente por las organizaciones internacionales que trabajan con refugiados. Como ya se ha señalado antes, el Parlamento español ha aprobado recientemente una nueva Ley reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria. El objetivo de esta nueva regulación es alcanzar un Sistema Europeo Común de Asilo que garantice el máximo nivel de protección a los refugiados y a las personas perseguidas.

Señoras y Señores miembros del Comité,

Con esta exposición introductoria hemos querido destacar los asuntos más relevantes que a nuestro juicio suscita el cuestionario planteado por el Comité.

Los progresos que en este ámbito ha realizado nuestro país en los últimos años son buena prueba de su firme y decidido compromiso con el respeto y el fomento de los derechos humanos y con la lucha contra la tortura y los malos tratos.

Finalmente, quedamos a su disposición para resolver cuantas dudas o aclaraciones tengan por conveniente y recibir las recomendaciones que contribuyan a perfeccionar la aplicación del contenido de la Convención.

Muchas gracias. 
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